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Artículo editonal.

ACEBGA DE UN INTERES VERDADBBAÍIENTE PROFESIONAL.

En el oslado actual de! 
cspedieiilc para el arreglo 
de parlidas: ¿es oportuna 
laiuslalacion del ¿omite?

Esta es la primera proposición que en senlido in- 
lerrogatorb bullésemos presentado en la inauguración 
del Comné, si el dia primero de los corriemes, vivien­
do en la cói te y habiendo tenido el alto honor de re- 
preseniar algún distriio, nos hubiésemos contado en 
numero de los distinguidos comprofesores que asistie­
ron a la primera junta. Mas ya que por todos concep­
tos no tuvimos esta dicha, cúmplanos la de llenar uno 
de nuestros principales deberes como periodistas; to- 
«pando aquella en consideración para esplanarla.

’ lecf ™ P“P“ prevenir los ánimos de los
leaores del Div.no Valles en favor de sus opinio-
to só '■“ ordando enan­
cólos 1  r f  r  dicho en los ar.i-
Sirao nasiT' “  "“ttierosSS y 6o del afio próc-
va se tierie° ’ '̂ •̂r°  ̂ necesidad de repetir lo que
neos y iina^d ««r esiemporá-

cnrim r " L i t^  r oportunidacL
que el o i r r V r f  Comité? Gestionar para
S i  e f e i t ™  '-"OocL.
« e s r „ r  ;e t i :  ú : ^ : r :
cuando el negocio o u eseT ^  "ccesarias y precisas, 
Abo s.. de pHbi J r i o ?  está en man-

• De la pnreera época S años

lillas, cuando influencias poderosos se oponen á su buen 
ecsiio, cuando en fin, calculando el tiempo que debie­
ra lardarse en la confección, trascurriese mucho mas, 
sm que diese señales de un feliz resultado-

No hay.sino ver lo que significa la voz gestión 
ó el verbo gestionar, para desde luego desecharles. 
Desde que ia Asamblea provisional para la Confe­
deración MÉDICA empezó sus taréas, que el gobierno 
se ocupa del arreglo de pavtidós. Es verdad que, 
han sido miiclios los años irasciiiTidos ya, para quie­
nes gimen lamo; mas esta circunslancia no es por 
culpa m del gobierno, ni de las notabilidades módicas 
que han podido tomar parle en la demanda: es hija 
legitima de la naturaleza misma del negocio. Las mu­
chísimas complicaciones en los multiplicados dictáme­
nes einformes, el tener que tocar con intereses cientí­
ficos encontrados, la necesidad de vencer rancias preo­
cupaciones, los trámites indispensables por los cuales 
pasan lodos los espedientes, etc., etc., han sido otras 
tantas causas, que han señalado el paso lento del espe­
diente, pero que sin.embargo, no le han entorpecido. 
AI cónlrario, con uná perseverancia que honrará á 
nuestro gobierno y acreditará !a fraternidad y filantro­
pía de los profesores infliiyemes, los unos de la rea! cá­
mara, otros del consejo y otros de !a enseñanza, quie­
nes sabemos han trabajado con asiduidad; ha caminado 
el espediente hasta haber llegado al umbral de la puer­
ta, hasta la mesa del Escmo. Sr. Ministro á fin de 
que, dando la última autorización, lo presente á la 
sanción de S. M .: en fin hasta el estremo que, de un 
momento á otro tengamos la dulce satisfacción de ver­
le anunciado en la Gaceta oficial de! reino.

En esta seguridad y en este estremo, bien pudieran 
resentirse por la oficiosidad nuestra, el mismo señor 
Ministro, los mismos profesores quienes han trabaja­
do tanto y hasta los sugetos de segundo órden en esta
—De la segunda el 3.© Tolal de la colección nám 272.
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línea. Pues cierlamente, por escasas que sean las ges- 
liones siempre darán á suponer, cuando menos des­
confianza, siendo asi que por el contrario debería su­
ponerse, que en el hecho de no salir á luz en las allu- 
ras que tiene, es porque fio se habrán podido orillar 
todas las dificultades. Almenando no se tuviese en 
cuenta mas, que el mucho tiempo que trascurre desdé 
la concepción de un proyecto gubernativo hasta su 
planteacion, debería haberse tenido alguna mas pa­
ciencia. * j  ,

De otro lado, la prensa médica había asegurado la
próesima publicación del arreglo, cuya idea consignó en 
la mauguracion del Comité con la oportunidad que 
siempre lo hace, el Sr. Méndez Alvaro, según se po­
drá ver en el siguiente párrafo :

«Sr. MENDEZ Alvaro: Señores, la cuestión del 
arréglo de los partidos, que aquí nos reúne bien me­
rece que se haga una reseña rápida de su origen, de su 
desenvolvimiento y de su curso hasta el presente.» ^

« El pensamiento de la reforma de partidos, es decir 
el de mejorar la posición de Jos profesores de los pue­
blos, no ha nacido hoy^ hace mas de cien años que ha 
preocupado mas ó menos vivamente á la clase médica; 
prueba elocuente de los añejos que son los males que
la aquejan. >) .

« La suerte de los profesores de partido ha sido siem­
pre funesta; por esto siempre se han hecho tentativas 
para remediarla; por los años de 1816 ó IS ya se ocu­
pó de este asunto un distinguido comprofesor; poste­
riormente, por los años de 1821 al 23 aparecieron 
también en las décadas , escritos en el mismo senüdo, 
y desde entonces ha ido adquiriendo mayor importan­
cia dicha cuestión, que ha ocupado largamente las se­
siones de las academias y las columnas de los perió­

dicos.»
« Hace bastantes años que se agitó nuevamente este 

asunto en ellnstitulo Médico deEmulacion; y en el S e­
manario que publicó esta corporación están consigna­
dos los escritQS relativos al arreglo de partidos. Todos 
los periódicos desde entonces, han publicado numero­
sos artículos y proyectos de arreglos, y las academias 
á la vez que los profesores, han elevado Ift^bien al Go­
bierno de S. M. exposiciones relativas al méjóramien- 
to de la suene de los profesores de ¡yartidó.»

« A la vez que sucedía esto en nuestra España, he­
mos podido .observar que lo mismo acaecía y acaece 
en las demás naciones de Europa; en Portugal se hizo 
un arreglo en 1849, en Bélgica se piden reformas, y 
en Francia se solicita la creación de médicos canto­
nales. »

« En vista de todo esto, el Gobierno, que no podía 
permanecer en la inacción , lomó una parte activa en 
el asunto que hoy nos ocupa, y encargó al consejo 
de Sanidad delReino, formulase lin proyecto de arreglo 
de partidos. »

«El Consejo de Sanidad deltteino ha cumplido su co­
metido después de serios estudios y de largas medita­
ciones, teniendo á la vista cuanto han publicado los pe­
riódicos,y habiendo estractado hasta el último proyec­
to. Pósado después su trabajo al Gobierno, forzo­
samente ha debido lardarse bastante tiempo eu las in­
dispensables irasmitaciones que exigía tan delicado 
asunto. Afortunadamente el proyecto formulado por el 
Consejo de Sanidad , está ya próximo á ser aprobado; 
está informado por la DiVecc¡o«, y á no haber media- 
dó la circunstancia de hallacse enfermo el señor Minis­
tro del ramo, sin duda estaría hoy publicado. » .

« Después de tener la satisfacción de comunicar tan 
lisonjero resultado á mis comprofesores, solo debo 
manifestar, y deseo quede consignado, que en todos 
los tiempos han sentido ios médicos la necesidad del 
arreglo de partidos; que en todas ocasiones han traba­
jado para conseguirle, y que por fin, han logrado lle­
varle al término favorable en que boy se encuentra. »

Que es verdad cuanto se lleva dicho, lo hacompren- 
dido muy bien el Comité en su instalación , al reducir 
todas sus tareas á el nombramiento de la mesa , tarea 
de cajón á la instalación de todas las corporaciones, y 
«á el de tres representantes que se aprocsimen al go­
bierno para obtener el pronto despacho del espediente» 
Pues en la misión misma de esiacomision, encuentra e! 
Divino Valles el incontestable argumento en prueba, 
de su proposición. Si como lo debió saber de pú­
blico el Comité, el arreglo de partidos está tan abo­
cado á ver la luz pública queá no haber sido la indis­
posición del Esemo. Sr. Ministro, ya se habría publi­
cado; si no debió ignorar que, el resultado era mere­
cido en parte, al convencimiento que abrigaba el go­
bierno de esta necesidad, en parte á las gestiones y 
clamoreo de toda la prensa médica, único cuerpo que 
espresa fielmente el estado precario de las clases, en 
parte al sinnúmero de súplicas llegadas á los pies del 
trono desde todos los ángulos de la nación , y en la 
mavory mejor parte, á las continuadas gestiones 
dé bifluyentes á la par que silenciosas notabilidades 
médicas, particularmente á las que con tanta justicia 
pertenecen á la cámara real, al consejo de sanidad y 
á la magistratura médica; habria discurrido que, las 
gestiones en la crisis actual, podrían cuando menos, 
entorpecer la marcha del espediente. Por muy sagaz 
y orador que sea el digfio miembro de la comismn que 
ha de aprocsimarse al gobierno, apurillos pasará y 
trabajo le mandamos para dirigir su plática; porque 
en verdad, para un negocio concluido ya en lodos sus 
trámites y al cual únicamente falla la sanción de pu­
blicarse, no se nos ocurre que gestionar. Algunos años 
antes , cuando susurraban temores de que el espedien­
te fracasase, el Comité hubiera venido tan de molde 
como pedrada en ojo del boticario y seria chistoso ála verdad, que quienesíí/erecioíamcrtíecomo conm •
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cha oportunidad dice el Siglo médico en su nüm. l.% 
han coniiibuido tanto al resultado que hoy tiene el 
arreglo de partidos, csclamasen dentro de unos dias 
con referencia á los trabajos del Comité: d toro muer­
to grcin InnZuda.

Vero supongamos que la comisión está felicísima y 
que comprendiendo bien su posición critica , la salva. 
'Qué i-espondería si el Sr. Ministro contestase poco 
mas ó menos lo siguienteP « Al paso que es de agra­
decer , el interés que el Comité central constiuiido para 
gestionar cerca del gobierno de S. M. ( Q. D. G .) 
por el pronto arreglo de partidos, siento en estre- 
tremo no hubiese llegado á su noticia lo que ya corre 
de público y válido, esá saber, que el espediente está 
concluido. Por consiguiente puede muy bien la comi­
sión, hacerlo así presente al Comité y que , el'no ha­
berse publicado ya, pende de causas especiales, que 
DO puede vencer cualquiera comisión facultativa que 
con el objeto «de! pronto despacho» se acercase al mi­
nistro que tiene el honor en esta contestación.»

Esto, en cuanto á la comisión: ¿y qué papel desem­
peñarán los otros representantes, asi como, «los re- 
daciores de los .periódicos médicos invitados, para que 
tomen parte en las deliberaciones? « Mas sencillo y 
concluyente: el Comité ¿tiene autorización para lomar 
deliberaciones sobre el estado del espediente , ó 
únicamente para gestionar por su pronto despacho? Si 
lo primero no , como vamos á probar, el Comité con­
cluyó por lo menos activamente, después de haber 
nombrado la comisión « que se aprocsime a! gobierno 
para obtener el pronto despacho.»

Que no tiene autorización para deliberaciones, se 
desprende del luminoso discurso pronunciado por el 
Sr. Méndez Albaro citado en lugar oportuno; de lo 
qne manifestaron los Sres. Calvo y Martín y Villar- 
goitia y sobre lodo; de la siguiente cláusula vertida por 
el infatigable autor, del pensamiento, el Sr. Gutiérrez 
de la Vega : en contestación al discurso del Sr. Albaro 
empieza con estas notables palabras: « Creo que el 
Comité dehe pasar desde luego d nombrar una 
comisión que gestione ejicazmente cerca del go­
bierno para que se despache d la mayor brevedad 
el a n  eglo de que tan buenas noticias nos ha dado 
el señor ^lendezKlharo^ Y las noticias del Sr. Mén­
dez Albaro pasan de buenas á bien satisfactorias. «A- 

fo r  tunad ámente (asegura) el proyecto form ulado  
por el consejo de sanidad esta ya  prócsinio d ser 
aprobado ,• está informado por la Dirección y  d no 
haber mediado la circunstancia de hallarse enfer­
mo el señor Ministro del ram o , sin duda estaría 
hojpublicado.1) En este párrafo sin duda, fundó la 
fecunda y despejada imaginación del Sr. Gutiérrez de 
la Vega, el suyo; reducido áque, se nombrase la co­
misión citada. Para un espediente concluido y pasado

3
en autoridad de cosa juzgada, ha concluido el tiempo 
de las deliberaciones.

Esto no es que el Divino Valles se haya opuesto 
ni se oponga al noble pensamiento del H eraldo m é­
dico. Es manifestar su opinión sin embages ni rodeos, 
tal como la siente: es decir, sin frases ampulosas 
lo que parece hubiera convenida mejor, y para mayor 
contirmacion , puesto que en el terreno en que se ha­
llaba el pensamiento, hubiese aparecido ridículo, la 
suspensión de la instalación, hubiéramos querido que, 
en vez de haberse indicatjo las deliberaciones ulterio­
res, y que la comisión tuviese por objeto el gestionar 
para el pronto despacho del espediente, se hubiera- 
limitado, ó dar gracias, tanto al Esemo. Sr. Mi­
nistro , como al Consejo de sanidad por haber llevado 
á su colmo el arreglo de partidos. Esta determinación 
sin oponerse á las gestiones, habría dado á conocer que 
el Comité estaba bien enterado del negocio.

Como otra prueba mas en favor de la opinión dú  
Divino Valles, tomamos del Siglo médico, el si­
guiente articulo.

ARREGLO DE PARTIDOS.

« Tenemos fundadísimos motivos para asegurar que 
se halla muy cercana la publicación del ansiado arre­
glo de partidos, y probablemente, á no ser por la 
enfermedad que está sufriendo el Eesmo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación, habríamos tenido ya la satis­
facción dulcísima de leerle en la Gaceta. El Cfiioi’- 
pecimienlo que ha sufi ido este asunto de ninguna de 
las maneras puede atribuirse, ni á indiferencia ni difi­
cultades por parte del gobierno ; ni á escasa diligencia 
para que tenga un resultado feliz por parle de los d is­
tinguidos y celosos comprofesores que pueden ejercer 
alguna influencia en las oficinas y cerca de los mi­
nistros.

Mos consta que han hecho todo lo que es dado ha­
cer en tales casos, y que no perdonan ocasión de sa­
car salvo el referido proyecto. Se ha retrasado este 
por causa de su importancia misma; porque reformas 
de tanta magnitud requieren muy atento exámen y los 
precisos trámites en las oficinas.

Sin necesidad de comités., de agitación intempesti­
va y arriesgada, esperamos tener pronto la meditada 
reforma, destinada á cambiar la suerte de los faculta­
tivos españoles; y-esios apreciarán entonces en lo que 
valen los esfuerzos que han hecho en su obsequio las 
personas silenciosas que durante largos años han me­
ditado y dispuesto esa reforma, como igualmente lo 
que deben al gobierno. A sti tiempo dat emos una de­
tallada historia de esta laboriosa y complicada reforma 
con todas sus peripecias.»
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No obstante todo lo manifestado por e l periódi­
co de medicina esclusivamenle española y  de cuanto 
según las circutístancias creyese oportuno él indi­
car, tendrá a! con icn teá  sus l< clores de todo lo 
que ocurriese en elinsta/ado Comité. Esta conducía 
será una prueba mas, de la imparcialidad, bue­
na fe  y  sinceros deseos del divinó valles, por el 
mejer acierto.

Acta de la instalación del Comité central para el 
arreglo de partidos.

Reunidos el dia 1." del corriente mes en la redac­
ción de E l Heraldo Médico los representantes cuyos 
nombres van á continuación, se procedió á la instala­
ción del Comité:

Señores que asistieron:

Aguírre.
Altes.
Baeza.
Calvo Ásensío.
Calvo y Martin.
Chamorro.
Echegaray.
Figuer y Cubero.
Gutiérrez déla Vega.
Lorente.
Martínez (D . Ildefonso).
Mata (D. Pedro).
Mendez Alvai'O.
Nieto Serrana.
Pelíicer.
Santero,
Suender.
Sumpsi.
Velaslasco (.D. A. J .)
Villagoitia.

El Sr. G utiérrez de la Vega  manifestó que ha­
bía convocado la reunión en su casa por indicación de 
algunos representantes y para tener la honra de verse 
favorecido por tan disiirlguida concurrencia. Ademas 
expuso las necesidades de los profesores de partido, el 
objeto que había tenido en el pensamiento de la crea­
ción del Comité y las esperanzas que en su cooperación 
fundaba en beneficio de la desgracia de aquellos.

Algunos señores dieron gracias al Sr. Gutiérrez 
DE la Vega por su atento proceder, á inmediatamen­
te se pasó al nombramiento de presidente y secretario 
interinos del Comité, recayendo en losSres. F iguer y 
Suender , que eran respectivamente los de mayor y 
menor edad.

Constituidos en la mésalos señores Presidente y Se­
cretario, se pasó al nombramiento definitivo de presi­
dente y secretario dej Comité, y á la reunión aprobó

4 -  _
por unanimidad el de los que lo eran iiuerinamente.

Abierta discusión por el Sr. Presidente, (1) dijo el 
! Sr. G utiérrez d é l a  Ve g a : Creo que el Comité 
debe pasar desde luego á nombrar una comisión que 
gestione eficazmente cerca del Gobierno para que se 
despache á la mayor brevedad el arreglo, de bue tan 
buenas uoticias nos ha dado el Sr. Mendez Alvaro. 
A la vez espero que el Comité no me desairará, acep­
tando como individuos natos de su seno á los redac­
tores de los periódicos médicos de Madrid que no sean 
representantes de algún partido, y á los periodistas de 
provincias, si alguno accidenlaimenie viniese á la corte.

Sr. Calvo y Ma r t in : Solo tengo quehacer obser­
var á la segunda proposición del Sr. Gutiérrez de  la 
Vega que no creo estemos autorizados para hacer 
nombra’mientos, pues nuestra única misión es repre­
sentar á los partidos que nos han honrado con su con­
fianza.

El Sr. Villargoitia se expresó en el mismo senti­
do , manifestando que no se hallaba nombrado repje- 
sentante de partido, z que habla asistido por no desai­
rarla atenta invitación del Sr. Gutiérrez de  la Veua .

Despnes de una breve discusión en que tomaron par­
te los Sres. Lo r en te , Calvo Asensío , Martínez 
( D. Ildefonso), N ieto  Serrano y Gutiérrez de la 
Vega, la reunión acordó por unanimidad la siguiente 
prosicion formulada por el Sr, Suender :

«El Comité invitará á los redactores de los perió­
dicos médicos para qne concurran á sus deliberacio­
nes , auxiliándole con sus luces. »

Inmediatamente después se acordó pasar al nom­
bramiento de tres representantes que se aproximaran 
al Gobierno, para obtener el pronto despacho del ex­
pediente, y habiendo conferenciado los señores p re­
sentes por espacio de algunos -minutos, se verificó la 
votación secreta, que dió el siguiente resultado.

Sr. F iguer............................ 19 votos.
Sr. Castelló Y Tagell. . lÜ 
Sr. Calvo Asensio. . . . 15
Sr. Gutiérrez de la Vega
Sr* Mata ...........................
Sr. Mendez Alvaro. .

El Sr. Nieto  Serrano se abstuvo de votar.
El Sr. F iguer , presidente, proclamó el, resnliado 

de la votación, por la que quedaba constituida la co­
misión con los tres primeros nombres de la lista, dió 
las gracias á la reunión por la distinción que había me­
recido. manifestó que pediría una audiencia al Sr. Mi­
nistro para esponerle, en unión de los señores Caste­
lló y Calvo Asensio , los deseos de laclase médica. 
representada en el Comité, y por último levantóla se­
sión.—Madrid, 2 de enero de l854 .—El secretario 
Suender.

(1) Suprimunos el discurso dulseñor Jícndez Alvaro, que 
correspondía á este lugar, por haber creído necesario iuler- 
valarlc en el articulo de fondo. Veáse la pág. 2.
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HIDROLOGÍA O )-

Mmm ORIGINAL
ACERCA

(le las aquas hidro-sulfurosas ligeramente termales 

TÉTMINO DE ESPARRAGUERA,
EN E L P a in C tP A D O  I)B CATALUÑA.

LEIDA Y SOSTENIDA EN BIGOROSA Y PUBLICA OPOSICION 
EL DIA 27 DE ABRIL DE 1847.

POR

Do^ m m m  González de sanano ,

BACHILLER EN FILOSOFIA Y MEDICINA, ETC. ETC. ETC.

TUMO. SR.

Las aguas mÍDCfo-mccUciaules de 
la Pucla en Calaluña, eslün llamadas 
por la divina providencia y  según 
su naturaleza, á figurar cu Europa 
y entre las de su clase, como las 

' primeras por sus Inicnos rcsulfndcs
tcrapóolicos.

( Dedaccion del discurso. )

Qué casualidad; qué coincidencia I. Sr? Cabalmen­
te son nueve años transcurridos desdfi que con igual 
objeto y en este mismo sitio, dirigí mi palabra á tan 
jusio tribunal, y al retornar á, la lid ahora no es preci­
samente por contar con luei zas sobradas de inteligen­
cia, nada de eso .,- es porque el honor me impele a 
ello. ¿Qué se dirá en efecto del médico que habiendo 
ocupado enelanterior concurso, el segundolugar en la 
propuesta para la provisión de la plaza de Esparra­
guera, hallándose otra vez esta vacante, na acudiese 
de nuevo? ¿y  que del profesor que habiendo hecho 
«n viage especial para examinar uno de los mas ruido­
s a  establecimientos de esta clase en Europa , los de 
Vernet en Francia, con el objeto de hacer de él las 
I^siüles aplicaciones a algunos de los de su pais per­
diera la oportuna ocasión? Indudablemente sediria...

Propuesto ;el D iv in o  Vallrs. ¿ que sus lectores ad-

I Z  n ' r  acerca de
g aanuueralcs.d.raa luzáccrcííde d ías, trabajos iulere-

es un desaplicado... para médico es poco filantrópico... 
y no permita Dios que los inslgnificuantes renglones 
señalados en mi hoja de servicios literarios se oscurez* 
cao con tamaños borrones.

Antes de entrar de lleno en materia, señalemos el 
orden que nos hemos propuesto para la mas posible 
claridad. Nuestro discurso comprenderá tres partes : 
topográfica, hidráulica y terapéutica.

La primera abrazará tres artículos : l.°  Situación y 
disposición de Esparraguera. 2.° ProiJucciones natu­
rales, clima, terreno, alimentación, constitución', 
género de vida y enfermedades espai-ódicas de sus ha­
bitantes. 3.® Situación y disposición de la Puda.

La hidráulica comprenderá cuatro. I .“ Manantiales 
minerales. 2.“ Propiedades físicas. 3 .“ Químicas y aná­
lisis. 4.® Clasificación.

En fin , la terapéutica dos artículos y tres secciones. 
Artículo 1.® Efectos fisiológicos. 2.“ TerapénUcos. 
Sección I.* En bebida. 2 . ' En baño. 3.“ En chorro. 
4.® En lodo. 5.* En vapor.

Para proceder á la manifestación de las materias ¡n« 
dicadas, eremos de mucha oportunidad una adverten-, 
cia; es á saber; que para aliñar este discurso, una 
de nuestras dificultades, acaso la mayor, ha sido !a 
coordinación de todas las materias para presentarlas 
en el corto y limitado espacio de media hora. Sentimos 
no estar en este punto acordes concia opinión de otros 
señores, que creen oportuno estenderse en eréscrito 
cuanto es posible y requiere el objeto, porque en nues­
tro pobra dictamen todo lo que aquí deje de decirse, 
es y debe ser nulo para el juicio del acto, por la sen­
cilla razón de no hallarse sujeto a discusión. Si hubié­
semos de abrazar lodo el objeto seria un trabajo fasti­
dioso y cansado, porque la materia es en sí vasta y 
acaso interminable; llene el opositor todos aquellos 
que en el reglamento se le marcan, no traspase mu­
cho mas tiempo que el concedido, y los vacíos que 
por necesidad se notaren (si ha sabido escogerlos) acre­
ditarán su ingenio eo materia tan difícil, intrincada y 
espinosa.

P R IM E R A  P A R T E .

T O P O G R A F IA .

ARTICULO PRIMERO.

SITUACION Y DÍSPOSICION DE ESPARRAGUERA.

«Quia arlem medicam recia investigatióne con- 
sequi volet^ is prirtium ánni témpora, ventos el a- 
quas in considcj'ationem adhihere debet.^

S i  quis ad urbem sibi ignotam pervenerit, huno
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ejus silum comiderare oportet quomodo el ad Ven­
tos , et ad solis ortum jaceal. » ' .

jPero cómo consegüirlo? sei’áíi para ello suficien- 
les las nociones teóricas de geografia que el médico

bre una colina, no se crean llanos á sus alrededores y 
que ella lo domine lodo. Al contrario, la naturaleza 
la tiene como agargantada, si bien que no muy estre­
chamente. Asi pues, por cualquiera parte que se lales las nociones leuriuas uc j ---------- - - r  ̂ * • • •

posea? ¿Le bastarán las que pudiese recibir de las en-  ̂observe y examine, se notan a vanas distancias algu-
ciclopedias diccionarios y otros tratados de las cien-: ñas elevaciones. Son las mas considerables, las que
das médicas? *"'*’̂ *̂  ^ ocuparemos de

No á fé. Si ha de formar en lo posible una esacta 
descripción de los paises, si ha de conocer sus pro­
ducciones naturales, le es preciso trasladarse á ellos,- 
necesita la aplicación de todos sus sentidossi ha de 
recibir esaclas y ciertas irapresiones.

’A propósito aunque.estraña al objeto es la contes­
tación que dió al rey 0 - Juan l'í su médico y nuestro
Br. de Cibda-real. ^

KjYunca el audito pode fazer a l entendimiento
la narración que el viso faz.y>

Adviértase que se rofcria á cosas materiales.
Verdad eterna y comprobada en los escritos de los 

Cerdán, HoíFman, -etc. Convencidos nosotros de ella, 
nos hemos trasladado á Esparraguera y la Puda, cuyo 
minucioso examen nos ha servido de antorcha para 
formar este insignificante escrito.

En la industriosa Cataluña, perteneciente á la pro­
vincia de Barcelona y á la jurisdicción de Igualada, se 
halla situada Esparraguera sobre una colma continua­
ción de la montaña Chelidd. Süs vecinos en número 
de quinientos, habitan en casas regulares, espaciosas, 
basiaule limpias y ventiladas, las que construida* en 
líneas rectas, forman nueve calles, tres anchas, lar­
gas y paralelas, y seis mas cortas, trasversales que 
seccionando aquellas presentan diferentes manzanas. 
En el centro está la. plaza principal en la cual se efec­
túa un mercado todos los domingos, y en la calle por 
donde pasa la carretera de Madrid á Barcelona , se vé 
la iglesia única, bastante capaz y sólida. Las callesaunque no empedradas, está limpias. Hay dos cafés, 
dos mesones, varios comeraos donde el vecino y el
pasajero encnentran los artículos de primera necesi­
dad dos médicos, un cirujano, dos boticas, una fá­
brica de paños y un molino de agua harinero, conti­
guo á la derecha del camino que conduce á Olesa y 
próximo al rio Llobregat que separa estas dos pobla­
ciones. Está sobre el nivel, del mar como unos 200 
pies á iguales longitud y latitud que Barcelona de la 
que dista siete leguas mirando á. Oriente, media al 
N. N. O. de Olesa, una al N. N. E. de la Puda y seis 
á Oste de la cabeza del pariido;-El camino que condu­
ce á esta y á la capital del Principado, es la carretera 
que hemos dicho pasa por la calle principal de la villa. 
Sus comunicaciones con estos dos puntos son conti­
nuas; baste decir, que á mas de muchos carros y ga­
leras , la atraviesan diariamente en ambas direcciones

ellas en lugar mas oportuno.

ARTICULO II.

PRODUCCIONES NATURALES, CLIMA, ALIMENTACION, 
CONSTITUCION , GENERO DE VIDA Y ENFERME­

DADES ESPORADICAS DE SÜS HABITANTES.

Si por las producciones vegetales que indicaremos 
á su tiempo, hubiésemos de inferir la riqueza mineral 
del terreno y término de Esparraguera, tendríamos 
que confesar su prodigiosidad, y ya que la naturaleza 
de este escrito no nos permita cuanta eslension seria 
de desear, diremos solamente, que la principal se com­
pone de rocas pizarrosas, calizas, pudingas, arepis- 
cas, sulfaios de barita y cal, óxidos y carbonato de 
hierro, azufre, flauto de cal, etc., etc.

Pero en el reino que mas ostenta su poder la natu­
raleza es en el vegetal; y la maginacion mas fundada 
en resultados, no podría formarse una hontananza 
mas risueña, variada y pintoresca.

Con el delicado olivo que por su abundancia cons­
tituye en producto la primera riqueza del país , se ven 
confundidos caprichosamente el álamo blanco, el pi­
no, el naranjo, el limonero, la encina, e! arcornoque, 
la morera, la caña, etc, y como si la divina providen 
ciaJiubiese querido señoreair mas este paisage, se veo 
interpolados entre estos árboles, arbustos aromáticos 
que dan fragancia al aire: la vid, el romero, el esplie­
go, el hinojo y por fin, que contraste! el espino, la 
ortiga, la pila creciendo aquiá la par, parecen cor­
rectivos de tanta vida, de tanta lozanía.

También los cereales, las plantas leguminosasy to­
da clase de verduras, encuenirann sabia en las entra­
ñas de este suelo y se las vé multiplicar sino con tan­
ta abundancia como en otros paises (porque no es so­
lo su cuidado el que tiene sobre si aquel terreno; al 
menos en lo suficiente á las necesidades de sus conser­
vadores.

¿Y cómo posible lo contrario, cuando prescindien­
do de los muchos manantiales de agua dulce y rica que 
de la parle que mira á Olesa brotan de lo profundo de 
la montaña, serpentea suavemente el cristalino Llobre­
gat, estendiendo su benéfica influencia a mucho mas
de lo que alcanza?

Entre !o espeso y frondoso de sus arbolados, ar­
bustos y cereales, se crian los tímidos conejos, las cor­
redoras liebres, las enamoradas perdices, las tiernas

doce diligeneias. - codornices, los sonoros ruiseñores, y los encantadores
Aunque digamos que Esparraguera está situada so -.
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mirlos; conservando ademas en sus casas los vecinos 
para el culiivo de ia tierra y usos domésticos, una re  ̂
guiar fortuna en ganado mular, vacuno y caballar.

Si de lo terrestre levantamos la vista á contemplar 
la vóbeda del cielo, la encontramos serena, despeja­
da ; clara y con una refulgente luz que anima y vivifi­
ca. ünaadmósfera suave en lo general con vientos ape 
ñas perceptibles, y sin estar saturada de materias he- 
lereogéneas que la dudieran hacer nociva, alimenta e 
aparato respiratorio mas ó menos complicado de los 
seres organizados y vivos, al paso que favorece las im­
penetrables combinaciones de la naturaleza muerta 
He aquí la causa de sus estaciones regulares y que de 
ordinario, el calor no esceda de 26 grados R. ni e 
frió descienda de 4 sobre cero.

Los alimentos de Esparraguerra son abundantes 3 
de buena calidad, y como tan cercana á Barcelona 
siempre'su mercado (prescindiendo de los artículos de 
primera necesidad) se halla provisto de esquisitos pes­
cados y azucaradas frutas.

Sus habitantes entregados como buenos catalánes, 
al comercio, á la industria y al cultivo del terreno, 
son aseados y de pocos vicios, y estas circunstancias 
con las que llevamos señaladas, dan razón saiisfacto 
ria, de su robusta organización, de su temperamento 
sanguíneo, de sus enfermedades flogíslicas, y buen 
resultado en la aplicación para combatirlas, del méto­
do antiflogístico.

ARTICULO IIL

SlTUAQON, DISPOSICION DE LA PuDA.

Caminando desde la villa que acabamos do des- 
crivir, con dirección al N. N. E .; guarecido á la iz­
quierda por las escarpadas, desnudas y aguzadas mon- 
lañasdel Monserrat, acompañado á (a derecha por el 
curso y frescura de las aguas ,dél Llobrcgat; entrecu- 
biei’to por las multiplicadas hileras de jóvenes olivos y 
torosos pinos; sostenido por una carretara de base ca. 
liza y arenosa regu larmenle conservada; y entretenidas 
todas las puertas de su inteligencia con lo mas bello 
de un panorama natural 5 llega el caminante después 
de una hora, á locar con la orilla izquierda del Llo- 
bregai.

Si hasta este instante su imaginación ha sido entre­
tenida, en lo sucesivo queda estática y absorta al con­
templar , que la divina providencia como para impo­
ner respeto y veneración al caminante, ha colocado por 
medio de la mano del hombre cerca de la cumbre del 
ecguiiJo Monserrat, el santuario de este nombre, á 
cuyo pie salvado por una barquilla el manso Llobregal 
se llega á la Puda, y como si la naturaleza quisiese 
conservarla riqueza prodigiosa de sus aguas, la tie­
ne agarganiada, al Oriente por las montañas de Ole­
sa al N N. E. porlasdelCasoideGamobella, al Oes­

te por las de Santa Margarita, á la par que resguar­
dada por su espalda por el citado Monsen-ai,

Aun cuando lá semejanza del terreno y producciones 
de la Puda y Es'parraguCTa.son tan parecidas que nos 
evitan fastidiosas repeticiones, lendríámos no obstan­
te un singular placaren delinearlas si la cortedad dej 
tiempo y las muchas é interesantes materias que nos 
restan no nos ' lo impidieran asi que, con relación á 
este estremo concluiremos manifestando 5 que sobre el 
terreno de donde manan, seestóconstruyendo un mag­
nífico edificio que según el plano, competirá bien en 
breve con el primero de su clase en Europa. Lo edifi­
cado yá en su subterráneo donde están colocados 38 
baños, es de estilo gótico y elegante 5 lo que queda es 
del moderno i la base de piedra, el resto de ladrillo. 
Tiene de longitud !60 palmos, 100de altura y 5 6 de 
ancho. Todo el batimento le componen tres pisos csac- 
tamente parecidos separados en dos mitades por un cor­
redor longiiudinal, ancho y espacioso á cuyos lados 
están construidas con simetría nueve habitaciones , her. 
mosas, alegres y Espaciosas, constando el total de 54 , 
destinadas para los concurrentes, con ademas las ne­
cesarias al servicio doméstico. La entrada á ellas es 
por igual número de magníficos salones do recreo, al 
de los batimentos ó pisos.

A la de 150 palmos y paralelamente, está proyec­
tado otro edificio en lodo igual, destinado para baños 
de placer áespensas del caudal del Llobrcgat. Estos 
dos edificios deberán comunicarse por un magnífico se­
micírculo en cuyos centros, se edificará una elegante 
casa destinada al disfrute de cuantas comodidades en 
fina sociedad, pueda apetecer el hombre mas acomo­
dado. Por último á la sepalda del edificio comenzado 
habrá de-levantarse mirando[;al santuario del Monser­
rat, una hermosa capilla.

(Se coTítinunrá).

%

TAmES:ñI}ES.

N ATALAGIO DE S. A. R. LA SERENISIMA InFANTA. DE
España.

A las seis de la mañana del dia cinco de este 
mes, empezó á sentir signos de parto S. 31. la rei­
na D.“ Isabel 2.% cuyo inmediato ausilio se en­
contraba el Exemo. Sr. D. Tomás Corral y Oña, 
médico-cirujano honorario de cámara, gran cruz 
de Isabel la Católica, catedrático de Ostetricia de 
a universidad central y de número del antiguo 

colegio. Los signos siguieron sin interrupción al-
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guna y ajustados rigorosamente, al orden natural 
hasta el feliz alum br^iento, que tuvo lugar á las 
diez y media de la tnañana, dando á luz S. M. 
una robusta Infanta.
En una de las Reales habitaciones no distante de la 
que ocupabas. M., se hallábanlos demás médicos 
de CámaraExcmo Sr.D. Juan Francisco Sánchez,, 
gran cruz de Isabel la Católica; señor D. Bonifa­
cio Gutiérrez, caballero de la Real Orden de Car­
los III; Excmo señor don Pedro María Rubio, gran 
CTUzde Isabel la Católica; Excmo. señor don Juan 
Drumen, gran cruz de Isabel Católica: señor 
D José Figuer y Cubero, cabállero de la Real Or­
den de Carlos III;*D. Francisco Alonso, médico- 
de la Real familia; señor don Bruno Agüera; se- 
señor don Dionisio Villanueva y Solis, comendador 
de la Real Orden de Carlos 111; cirujano-sangra­
dor de la real familia D. Francisco Alarcos y san­
grador do Cámara don Francisco Inza.

VACANTES.

La plaza de médico Ulular de la villa del Romeral, 
provincia de Toledo, pai lido judicial de Lülo, simada 
entre las dos carreteas que Je Madi'id salen para Va­
lencia y Aiidalucia, y á úna legua de disiancia de ia. úl­
tima. Cruza á su inmediación elferro-crrril de AUnah- 
sa, V tiene enclavada en su término jurísdicional la 
estación de Tembleque. Se coiq^qj^ dicha población 
de 490 vecinos y tiene de dotación ^,000 rs. vn. anua­
les por reparto igualalorio, que cobrará el ayuntamien­
to y abonará por trimestres al agraciado. Los aspiran-- 
tes á dicha plaza dirigiráa.sús solicitudes, francas de 
porte, al presidente del ayuntamiento en el término 
de quince dias desde la publicación de este anuncio, y 
finidos estos se ha de proveer; advirtiendose que ha 
de llevar cnando menos seis años de práctica en par­
tido avieilo.

— La plaza de cirujano de la villa de Pantoja, pro­
vincia de Toledo, se halla vacante y se admilensoli- 
citudes por termino de un mes, dirigiéndolas francas 
de porte al presidente dcl ayuntamiento. Su dotación 
consiste en 3,650 rs. anuales y 160 para casa habita­
ción, quedando á su beneficio la barba, golpes de ma­
no airada y partos.

—En la villa deGálvez(Toledo) se halla vacante 
el partido de médico, dotado con 7,000 rs. anuales pa­
gados por repariimieoio, que cobra del ayuntamiento 
por trimestres. Las solicitudes se dirigen por quince

—-Cirujano de Villanueva de las Torres, en el par­
tido y dos leguas distante de Medina de! campo, do­
lada en 3 heminas ó fanega y media de irigo por ca­
da vecino no pobre, que podrá ascenderá ISOfanegas. 
Las solicitudes antes del dia 15 de! actual.

—Médico-Cirujano de la villa de la Union (Valla- 
dolid): su dotacidu 1,000 rs. anuales de! presupuesto 
municipal por la asistencia de los enfermos pobres que 
designe el ayuntamiento, y ademas la facultad de con 
venirse particularmente con los vecinos, cuyo número 
pasa de 200, bien en dinero ó trigo. Las solicitudes 
basia'el 17 del actual.

Cirujano de Camporedondo ( Valladolid): su dota­
ción 170 fanegas de trigo. Las solicitudes hasta el 27 
del actnal.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE AZAGÜA.

Hallándose el AyuiUamienio de mi presidencia auto­
rizada por el Sr. Goberjpador de esta provincia para 
proveer una de las titulares de medicina y cirujia que 
se halla vacante, ha acordado se ejecute así con arre­
glo al pligo de condiciones formado al efecto.

La dotación que disfrutará el profesor en ambas fa­
cultades será la de 20 rs. diarios, abonables por tri­
mestres vencidos del fondo municipal. El término de 
la contrata durante dos años, contados desde el día en 
que el agraciado se ponga en posesión..

El facultativo acogido, en unión del otro ijtular, 
estará obRgñlb á visitar gratis á lodo el vecindario., 
asistir de oficio al reconocimiento de. quintos y hacer 
las curas de heridas y autópasías que ocurran, si bien 
les queda el derecho de reclamar sus honorarios á los 
causantes, toda vez que resulten bienes enbargados en 
las causas criminales.

Los. aspirantes á esta plaza remitirán á esta Alcaldía 
sus solicitudes documentadas, francas de porte, en 
el término de 30 dias, contados desde el en que apa­
rezca este anuncio inserto en el Buletin oficial de 
esta provincia, sin embargo de insertarse también en 
la Gaceta de Madrid. El nombramiento se hará por 
este cuerpo municipal en la sesión ordinaria siguiente 
al dia en que cumpla el mencionado plazo.

Dado en Azuaga á27 de Diciembre de 1853.— El 
A,Icaide, Francisco Delgado.—El Secretario, Victo­
riano Taracena.

AVÍSO.

Los estados mensuales de movimiento y negrologia, 
para los hospitales militares, y los de los médicos de 
batallones se venden en la imprenta de Francisco 
Granelly calle de krenas áe Escudellevs, n.'  ̂ 3, 
piso 3.®, al precio de 4 rs. la docena

dias al presidente del ayuntamiento.
Barcelona.— Imp. de F. Granel!, calle de Arenas de Escudellers número 3, piso 3.°
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